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1. INTRODUCCIÓN.

La programación en el ámbito educativo responde a un intento de racionalizar,
de “pensar de antemano” cómo va a desarrollarse la práctica educativa. Programar
es, según Gimeno Sacristán y Pérez Gómez (1989), realizar un diseño de cómo
queremos orientar la acción antes de que ocurra improvisadamente o de forma
rutinaria.
Esta programación de aula es un documento de planificación educativa que constituye un conjunto 
de medidas de atención a la diversidad planificadas en base a un análisis de necesidades, y 
articuladas con los distintos documentos de planificación del centro.
Está elaborado en consonancia con las finalidades educativas del Centro y es una
concreción de las medidas contempladas en el Plan de Atención a la Diversidad, que
forma parte del Proyecto Curricular.
Tal y como define nuestro actual Sistema Educativo, la escuela COMPRENSIVA E INCLUSIVA, 
ABIERTA A LA DIVERSIDAD, se caracteriza por establecer unas enseñanzas obligatorias para 
todos los alumnos de 6 a 16 años,proponiendo objetivos comunes para todos los alumnos y una 
configuración flexible que se adapte a los diferentes contextos sociales, económicos, culturales..., 
así como a las distintas capacidades intelectuales, psíquicas, sensoriales y motóricas de los
individuos.
Esta diversidad que encontramos a pie de calle, en el ámbito educativo dará lugar a unas 
necesidades educativas especiales (NEE); dependiendo del grado de éstas, se
destinarán los recursos, tanto personales como materiales, puestos a disposición del
Sistema Educativo para dar respuesta adecuada a las mismas.
De entre los recursos personales, destaco al maestro especialista de pedagogía
terapéutica, punto de referencia para la atención a las NEAE desde el centro ordinario.
¿Cómo adecuar la respuesta educativa a la diversidad desde nuestros
centros?
Gracias a la adaptabilidad curricular se realizaran modificaciones a diferentes
niveles de concreción partiendo de un currículo único, el ordinario:
1. Las Comunidades Autónomas, a través de los diferentes Decretos de
Enseñanza, establecen el currículo de los distintos niveles, etapas, ciclos, grados, y
modalidades del Sistema Educativo, que incluye las enseñanzas comunes.
2. Cada centro adapta estos Decretos de Enseñanzas de su Comunidad
Autónoma y lo concreta en el Proyecto Educativo dependiendo de las características
socioculturales, tipo de alumnado, recursos disponibles...
3. Todas las decisiones relativas al qué, cómo y cuándo enseñar y evaluar,
medidas organizativas, formación y orientación escolar...serán concretadas y adecuadas por cada 
profesor para atender a las necesidades y características del alumnado de su clase mediante la 
Programación de Aula (P.A.).
4. Aún así, hay alumnos que necesitan de atenciones más especializadas e
individualizadas. Para ellos se realizarán Adaptaciones Curriculares (AC)
significativas o no significativas y Programas Específicos.
Atendiendo a todo lo expuesto y como maestra de Pedagogía Terapéutica
fundamento mi programación en este marco, entendiéndola como un intento de
compensar las desigualdades de mis alumnos, para que puedan alcanzar los objetivos
generales establecidos para cada uno de ellos en su etapa educativa, una vez hayan sido 
identificadas y valoradas sus necesidades.
Mi actuación estará planificada y coordinada con el resto de profesionales del centro,
se regirá por los principios de Normalización, Inclusión escolar y social, Individualización, y 
Flexibilización de la enseñanza, y se basará en un análisis de
necesidades en el que 4 serán los ejes fundamentales:



1. CONTEXTO: se atenderá tanto a las características generales del centro como a las
específicas del aula de pedagogía terapéutica y su alumnado para el desarrollo de mi
actuación, así como al contexto socio-familiar.
2. MARCO TEORICO Y LEGAL: tendré en cuenta que actúo en un modelo de escuela abierta a la 
diversidad. Actuaré teniendo como referente la legislación que actualmente sirve de base a nuestro 
Sistema Educativo.
3. ELEMENTOS CURRICULARES: eje importante que constituye el conjunto de
objetivos, contenidos, actividades... que voy a trabajar con mis alumnos/as. Atenderán al desarrollo 
de las 8 competencias básicas establecidas en el currículo actual.
4. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA: durante el desarrollo de mi actuación tendré en
cuenta las funciones que me competen como maestra de PT.

2. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA Y LEGAL.
2.1 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA.
En las últimas décadas, el Sistema Educativo ha ido experimentando modificaciones que han 
supuesto un cambio de actitudes y principios, en un intento de adaptar la enseñanza a cada uno de 
los alumnos (individualización), hacerla más significativa y más participativa por ambas partes: 
educador y educando.
Sin embargo, respecto a la Educación Especial, los cambios introducidos en los últimos años tienen 
como objetivo común conseguir una escuela con marcado carácter integracionista, que tenga como 
característica básica la COMPRENSIVIDAD E INCLUSIÓN. Esto se plantea especialmente a 
partir del Informe Warnock, realizado en Inglaterra en 1978, en el que aparece el concepto de NEE.
Este concepto implica un cambio conceptual educativo, que centra la atención en el
hecho de que TODOS precisamos de ayudas educativas para desarrollar adecuadamente nuestras 
posibilidades y ser miembros integrados en nuestro entorno.
Del mismo derivamos varias características:
-NEE como un continuo.
-Carácter relativo y contextual.
-La referencia a los problemas de aprendizaje.
-La provisión de recursos educativos.
Esta nueva atención a las NEE nos lleva a concebir la Educación Especial como un
“conjunto de recursos, personales y materiales, puestos a disposición del Sistema
Educativo para que los alumnos con NEE, temporales o permanentes, puedan alcanzardentro del 
mismo sistema los objetivos establecidos con carácter general para todos los alumnos”.
Como se ha señalado anteriormente el concepto de alumno con necesidades educativas especiales es
complejo y difuso. Esta circunstancia se ha reflejado en el desarrollo normativo, ya que este 
concepto ha ido cambiando continuamente según la normativa vigente.
La LOMCE hace referencia al concepto de Necesidad Específica de Apoyo
Educativo (NEAE), que es asumido también por la LEY 17/, de 10 de diciembre, de
Educación de Andalucía (LEA), y que lo define como “aquel que presenta
necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados y tipos de capacidades
personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial; el que, por proceder de
otros países o por cualquier otro motivo, se incorpore de forma tardía al sistema
educativo; al alumnado que precise de acciones de carácter compensatorio, así como al que presenta
altas capacidades intelectuales”.
En relación al concepto de Necesidades Educativas Especiales se entiende “aquel que
presenta distintos grados y tipos de capacidades personales de orden físico, psíquico,
cognitivo o sensorial”.
Desde concepción de la Educación y de la Educación Especial, los alumnos con
Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) se atienden en base a 4
principios generales:



•Normalización.
•Inclusión escolar y social: se da tras un largo periodo de integración escolar.
•Individualización.
•Flexibilización
Para mi intervención como maestra de Pedagogía terapéutica a lo largo de este curso me basaré en 
una serie de teorías sobre el aprendizaje que fundamentan mi actuación.
•Teoría del Aprendizaje Significativo de Ausubel: se produce cuando el nuevo
contenido se relaciona sustancialmente con la estructura cognitiva del sujeto que
aprende, modificándola. Se trata de un aprendizaje no memorístico.
•Teoría del Andamiaje de Bruner: prestar al alumno una ayuda de modo
inversamente proporcional a su nivel de competencia.
•Teoría Constructivista-Contextualista de Vygostki: defiende la importancia
de la interacción social para la adquisición de conocimiento e introduce el
concepto de Zona de Desarrollo Próximo (ZDP).
•Concepción constructivista del aprendizaje de Piaget: plantea la teoría de la
Equilibración para la construcción del aprendizaje, en la que se dan los procesos
de “asimilación” y “acomodación”. Sólo de los desequilibrios entre estos dos
conceptos surge el aprendizaje ó cambio cognitivo: EQUILIBRACIÓN.
•Principio de distancia óptima de Bruner: consiste en presentar al alumno
actividades que pueda desarrollar por sí mismo sin dificultad pero que a la vez
sean lo suficientemente difíciles para que le motiven y ese aprendizaje sea un
reto.
2.2. FUNDAMENTACION LEGAL.
El Plan de Apoyo también se fundamenta en un marco legal que viene definido por la
siguiente normativa, agrupada según los aspectos que contempla:
•La Constitución de 1978, en su artículo 27, establece el derecho de toda la
población a la educación básica, que será obligatoria y gratuita. En su artículo 49
señala que los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento,
rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos.
•Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
LODE). Establece que todos los españoles tienen derecho a una educación
básica, que les permita el desarrollo de su propia personalidad y la realización de
una actividad útil a la sociedad.
SISTEMA EDUCATIVO:
•Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad
educativa (LOMCE)
•Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE)
•Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación en Andalucía. Se promulga
con la finalidad de regular el Sistema Educativo andaluz. Está dedicada a la
Equidad en la Educación, donde se establece que el Sistema Educativo Público
de Andalucía garantizará el acceso y la permanencia en el sistema educativo del
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
ORGANIZACIÓN DE CENTROS:
•ORDEN 20/08/2010, por la que se regulan determinados aspectos sobre la
organización y funcionamiento de las Escuelas de Infantil y de los colegios de
Primaria de la comunidad Autónoma de Andalucía.
•ORDEN de 20-08-2010, por la que se regula la organización y el
funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de
los centros, del alumnado y del profesorado
ASPECTOS CURRICULARES.
•Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo
básico de la Educación Primaria



.
•ORDEN de 17 de marzo de 2015, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía
•Orden de 12 de diciembre de 2012, por la que se modifica la de 10 de agosto
de 2007, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación
Secundaria Obligatoria en Andalucía
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.
•Ley 9/1999 de 18 de Noviembre, de Solidaridad en la Educación. Su objeto
es garantizar la Solidaridad en la educación regulando actuaciones que
contribuyan a compensar desigualdades.
•Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la
atención educativa a los alumnos con NEE asociadas a condiciones
personales. Proclama los principios de actuación: normalización, integración
escolar, flexibilización de la enseñanza y sectorización de la respuesta educativa.
•Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se establece la ordenación de la
atención educativa a los alumnos con NEE asociadas a condiciones sociales
desfavorecidas. Este Decreto surge para Andalucía como desarrollo de la
LOGSE, LOCE y Ley de Solidaridad.
•Orden de 19 de Septiembre de 2002, por la que se regula la realización de la
evaluación psicopedagógica y el dictamen de escolarización.
•Orden de 25 Julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del
alumnado que cursa educación básica en los centros docentes públicos de
Andalucía.
•ORDEN de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la
diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado.
•INSTRUCCIONES de 22 de junio de 2015, de la Dirección General de
Participación y Equidad, por las que se establece el protocolo de detección,
identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y
organización de la respuesta educativa.
. INSTRUCCIONES de 8 de Marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y 
Equidad,por la que se actualiza el protocolo de detección,identificación del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.

3. LA UNIDAD DE PT: ASPECTOS ORGANIZATIVOS Y FUNCIONALES.
Según establece la Orden de 20 de Agosto de 2010, las funciones de los maestros
especialistas de pedagogía terapéutica de apoyo a la integración son las siguientes:
•La atención e impartición de docencia directa para el desarrollo del currículo al
alumnado con necesidades educativas especiales cuyo dictamen de
escolarización recomiende esta intervención. Asimismo, podrá atender al
alumnado con otras necesidades específicas de apoyo educativo en el desarrollo
de intervenciones especializadas que contribuyan a la mejora de sus
capacidades.
•La realización, en colaboración con el profesorado del área encargado de
impartirla y con el asesoramiento del departamento de orientación, de las
adaptaciones curriculares significativas, de conformidad con lo establecido en el
artículo 15 de la Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a
la diversidad del alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes



públicos de Andalucía.
•La elaboración y adaptación de material didáctico para la atención educativa
especializada del alumnado con necesidades educativas especiales y NEAE, así como la
orientación al resto del profesorado para la adaptación de los materiales
curriculares y de apoyo.
•La tutoría del alumnado con necesidades educativas especiales al que imparte
docencia.
•La coordinación con los profesionales de la orientación educativa, con el
personal de atención educativa complementaria y con otros profesionales que
participen en el proceso educativo del alumnado con NEE y NEAE.
A nivel general, estas funciones se pueden agrupar en 5 grandes ámbitos de actuación:
1.Actuaciones de planificación.
2.Actuaciones de coordinación.
3.Actuaciones de asesoramiento.
4.Actuaciones de elaboración y adaptación del material.
5.Actuaciones de atención directa con alumnos.

3. 1. ORGANIZACIÓN DEL APOYO. CRITERIOS Y HORARIO.
El curso escolar 2018/19, los alumnos y alumnas atendidos en el aula de apoyo a la
integración son los siguientes:

1º ESO A
- ALU: Capacidad Intelectual Baja
- JMM: Dificultad de aprendizaje ( Lectura )
- AMR : Capacidad Intelectual Límite

1º ESO B
- PPJ: Capacidad Intelectual Límite
- CPB: TDAH: Tipo Combinado
- ARG: TDAH/ Disgrafia

2º ESO B
- BGD: TDAH
- CHU: Sobredotación Intelectual
-JMLC: TDAH
- PSU: TDAH

3º ESO A
-MAAC: TDAH:Tipo combinado
-MGU: Alta Capacidad. Talento Complejo

4º ESO
- LLU: Capacidad Intelectual Media-Baja
- VSU: Talento Complejo
- MVJ: Capacidad Intelectual Límite

Una de las medidas específicas para atender al alumnado con NEE será la
realización de Adaptaciones Curriculares Significativas (ACS). Estas suponen
modificaciones en la programación didáctica que afectarán a la consecución de los
objetivos y criterios de evaluación en el área/ materia/módulo adaptado. De esta forma,



pueden implicar la eliminación y/o modificación de objetivos y criterios de evaluación
en dicho área/ materia/ módulo adaptado. Estas adaptaciones se realizarán buscando el
máximo desarrollo posible de las competencias clave.
Así mismo, también se podrán realizar Adaptaciones Curriculares NO Significativas
(ACNS). Estas suponen modificaciones en la propuesta pedagógica o programación
didáctica de la materia objeto de adaptación, en la organización, temporalización y
presentación de contenidos, en los aspectos metodológicos (modificaciones en métodos,
técnicas y estrategias de enseñanza-aprendizaje y las actividades y tareas programadas,
y en los agrupamientos del alumnado dentro del aula), así como en los procedimientos e
instrumentos de evaluación.
En mi caso y con el tipo de alumnos a los que atiendo, mi intervención se realizará
generalmente en el aula de apoyo a la integración, donde se dará respuesta a las
necesidades más específicas de la adaptación curricular significativa de cada uno de
mis alumnos/as y a los programas específicos.
Esta modalidad me permite atender en pequeño grupo a alumnos de diferentes niveles
y/o grupos que presenten unas necesidades educativas similares; pequeños grupos
organizados atendiendo al nivel de competencia curricular.
Además representa un menor coste en tiempo y materiales, y una mayor interacción
cognitiva y socio-afectiva de los alumnos.
En todas mis intervenciones procuraré:
- que éstas no alteren demasiado la participación del alumno/a en el currículo
ordinario.
- que mis alumnos no salgan de su aula ordinaria cuando estén realizando
actividades en las que puedan participar con el grupo, cuando le sean motivadoras o
cuando favorezcan la interacción social, por ejemplo en Educación Física, Música ó Educación
Plástica.
Por lo general, cada grupo de alumnos/as asistirá al aula de apoyo en las horas en que en
su aula ordinaria se esté trabajando lengua y matemáticas.

Uno de los criterios que se tienen en cuenta a la hora de organizar la atención en
el aula de apoyo es priorizar aquellas horas en las que más alumnos se puedan atender
a la vez (menor coste de tiempo). Así mismo, en las horas en que solo se atiende a
alumnos de un mismo nivel, el apoyo se realizará dentro del aula ordinaria,
suponiendo una mayor inclusión para el alumnado y pudiendo ampliar la atención de la
maestra de PT al resto de alumnos del grupo con el que se trabaja.
El aula de apoyo está abierta todo el año para atender a alumnado que en
cualquier momento del curso lo puedan necesitar, por lo que el horario podría sufrir
modificaciones.

4. OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE APOYO.
Teniendo en cuenta que el fin de la educación es el desarrollo integral del
alumnado, los objetivos establecidos a conseguir con mi programación son:
A nivel de alumno:
1.Adquirir competencias clave y funcionales en las diferentes áreas curriculares.
2.Conseguir que el alumnado desarrolle una adecuada autonomía personal y
social, que le permita participar más activamente en sus entornos más
inmediatos.
3.Desarrollar, en la medida de lo posible, las capacidades cognitivas básicas.
4.Hacer participe al alumnado con NEAE, en el mayor grado posible, de la vida
del centro, animándole a participar en las actividades organizadas por
cualquier departamento, siempre y cuando puedan despertar su interés
personal.



A nivel de aula ordinaria.
5.Propiciar el desarrollo de tareas relacionadas con la integración de las
diferencias y las limitaciones.
6.Establecer una adecuada coordinación con el profesorado del resto de
materias para que el proceso de enseñanza-aprendizaje se desarrolle sin ningún
tipo de interferencias.
A nivel de aula de PT:
7.Optimizar, por medio de mi intervención como maestra de pedagogía
terapéutica, las posibilidades de mis alumnos/a, para que logren una adecuada
integración personal y social.
A nivel de padres:
8.Conseguir la máxima participación de los padres de mi alumnado durante todo
el proceso educativo, especialmente en actividades a realizar en casa.
9.Intentar transmitir a los padres conocimientos, actitudes y habilidades que
puedan facilitar la tarea educadora.
10.Establecer cauces de comunicación permanente para el seguimiento del
proceso de enseñanza-aprendizaje.
A nivel de centro:
11.Aportar propuestas relativas a la atención a la diversidad en los distintos
documentos de planificación del Centro (rasgos de identidad del centro,
finalidades educativas, ROF...).
12.Asesorar a todos los miembros de la comunidad educativa en aspectos
relativos a la atención a la diversidad.
13.Participar en la resolución de conflictos entre el alumnado, procurando la
educación en valores y respeto.

5. INTERVENCIÓN DEL MAESTRO ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA.
5. 1. A NIVEL DE ALUMNO.
COMPETENCIAS CLAVE
Constituyen el conjunto de destrezas, conocimientos y actitudes adecuados al
contexto que todo el alumnado debe alcanzar para su realización y desarrollo personal,
así como para la ciudadanía activa y la integración social.
Estas son las 7 competencias clave que se trabajarán en cada una de las áreas
curriculares y cuyo desarrollo se pretende conseguir con la presente programación de
aula:
1. Competencia en comunicación lingüística. Se refiere a la habilidad para utilizar la
lengua, expresar ideas e interactuar con otras personas de manera oral o escrita.
2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. La
primera alude a las capacidades para aplicar el razonamiento matemático para resolver
cuestiones de la vida cotidiana; la competencia en ciencia se centra en las habilidades
para utilizar los conocimientos y metodología científicos para explicar la realidad que
nos rodea; y la competencia tecnológica, en cómo aplicar estos conocimientos y
métodos para dar respuesta a los deseos y necesidades humanos.
3. Competencia digital. Implica el uso seguro y crítico de las TIC para obtener,
analizar, producir e intercambiar información.
4. Aprender a aprender. Es una de las principales competencias, ya que implica que el
alumno desarrolle su capacidad para iniciar el aprendizaje y persistir en él, organizar sus
tareas y tiempo, y trabajar de manera individual o colaborativa para conseguir un
objetivo.
5. Competencias sociales y cívicas. Hacen referencia a las capacidades para



relacionarse con las personas y participar de manera activa, participativa y democrática
en la vida social y cívica.
6. Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor. Implica las habilidades necesarias
para convertir las ideas en actos, como la creatividad o las capacidades para asumir
riesgos y planificar y gestionar proyectos.
7. Conciencia y expresiones culturales. Hace referencia a la capacidad para apreciar la
importancia de la expresión a través de la música, las artes plásticas y escénicas o la
literatura .

PROGRAMAS ESPECÍFICOS.
Los programas de intervención específicos son el conjunto de actuaciones que
se planifican con el objetivo de favorecer el desarrollo mediante la estimulación de
procesos implicados en el aprendizaje (percepción, atención, memoria, inteligencia,
metacognición, estimulación del lenguaje y la comunicación, conciencia fonológica,
habilidades sociales, gestion de las emociones, autocontrol, autoconcepto,
autoestima...) que faciliten la adquisición de las distintas competencias clave.
Ajustandose a las necesidades del alumnado, los programas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso en el aula de apoyo a la integración son:
•Programa de conciencia fonológica.
Desde el enfoque psicolingüística, para preparar al alumno para leer, es
necesario Por tanto, el objetivo que persigo con la utilización de este programa es que mi
alumnado desarrolle el lenguaje oral, tanto a nivel comprensivo como expresivo, así
como favorecer un cierto nivel de habilidades metalingüísticas o de reflexión sobre las
unidades del habla: palabras-sílabas-fonemas.
•Programa de desarrollo cognitivo:
El objetivo que pretendo alcanzar con la aplicación de este programa es mejorar
la capacidad de los alumnos y alumnas en sus procesos básicos de atención, memoria,
desarrollar el pensamiento representacional, así como la adecuada utilización del
autocontrol en el contexto escolar y social.
Para fundamentar la puesta en práctica de este programa parto de la teoría de
modificabilidad de la inteligencia que propugna el modelo cognitivo y que defienden
autores como Gadner, Sternberg o Feuerstein, que consideran la inteligencia como un
conjunto de habilidades en proceso de desarrollo.
•Programa de autoestima.
El objetivo del presente programa es mejorar la imagen que el alumno tiene de sí
mismo, lo que le permitirá además la mejora de sus relaciones interpersonales del grupo
clase. Para ello se trabajará la autoestima en sus diferentes componentes: cognitivo,
afectivo y conductual.
•Programa de competencia social “Relacionarnos bien”:
Es un programa dirigido a la solución de problemas interpersonales, por medio
del desarrollo de habilidades sociales y cognitivas.
Con él se pretende mejorar las relaciones interpersonales, prevenir y resolver
situaciones de conflictividad interpersonal, desarrollar habilidades cognitivas, sociales,
control emocional y sistema de valores que favorezcan relaciones interpersonales
adecuadas. Con este programa además se fomenta la utilización de la mediación verbal
como regulador interno de la conducta.desarrollar en él habilidades que estén relacionadas con la 
lectura.

METODOLOGÍA

    Aunque la respuesta educativa debe estar ajustada a las necesidades de cada
alumno concreto, debe responder a unos principios generales de intervención.



En este sentido, mi intervención como maestra de pedagogía terapéutica se regirá por
los siguientes principios:

- Fundamentarse en los principios de normalización, inclusión, individualización
y compensación educativa, favoreciendo los entornos menos restrictivos y
desarrollando adaptaciones curriculares de la menor significatividad posible.
- Partir del nivel de desarrollo de los alumnos (partir del nivel de competencia
cognitiva del alumno).
- Asegurar la construcción de aprendizajes significativos y funcionales.
- Favorecer la modificación de esquemas de conocimiento (a través de los
procesos de acomodación, asimilación y equilibración).
- Favorecer la actividad del alumno: consiste en establecer relaciones ricas entre
el nuevo contenido y los esquemas de conocimiento ya existentes. El alumno es
quien modifica y coordina sus esquemas.
- Centrarse en la zona de desarrollo próximo: hay que distinguir entre lo que el
alumno es capaz de hacer y aprender por sí solo y lo que es capaz de hacer y
aprender con ayuda de otras personas.
- Favorecer el aprendizaje sin error, a la vez que reforzar siempre que sea
posible los logros del alumno.
- Potenciar modalidades de trabajo en el aula que faciliten el trabajo
cooperativo.
- Utilizar todos los canales sensoriales funcionales para la entrada de
información.

   Se trata de una metodología activa, participativa y motivadora, en la que el alumno
será el protagonista del proceso de enseñanza-aprendizaje.
Al mismo tiempo, se tendrán en cuenta algunas técnicas de modificación de conducta,
tales como el Principio de Premack o el sistema de economía de fichas, que se
emplearán cuando el objetivo sea incrementar y/o mantener conductas adecuadas en el
alumno/a,

La educación en valores (respeto, solidaridad, tolerancia etc...) estará presente en todo
momento para mejorar el clima y las relaciones entre los alumnos/as.
Se hará mucho hincapié en la higiene personal y en la importancia de tener y mantener
los materiales limpios y ordenados.
Las explicaciones del profesor se harán de manera grupal e individual, dependiendo del
tipo de actividad y de las necesidades del alumno/a.

RECURSOS

Para mi trabajo diario en el aula de apoyo trataré de presentar actividades que sean
motivadoras y amenas para el alumnado. El objetivo final de las mismas es que puedan
adquirir conocimientos válidos para su día a día, hacerles competentes para su vida
diaria.
Un recurso a tener en cuenta es el ordenador, un medio de trabajo que resulta muy
motivador a los alumnos y que con el desarrollo de las nuevas tecnologías ha tenido una
gran repercusión en el campo educativo.
En determinadas ocasiones se utilizará  el  ordenador de clase para poner música de fondo mientras 
se realiza la tarea en clase; con algunos grupos funciona muy bien este sistema de trabajo (les 
relaja).
Los materiales didácticos seleccionados para el trabajo diario se pueden clasificar en
función de las áreas de desarrollo del alumnado y del currículo de la siguiente forma:



Para trabajar la lecto-escritura:
-  Cuaderno para la diversidad “Vicens Vives”. Juglar lengua castellana y
literatura. Educación secundaria 1o, y 2o ESO.

- Lecturas comprensivas “Jesús Pérez” (3o ciclo Primaria).
-  Cuadernillos de lecturas de atención a la diversidad. CEPE.
-  Adaptación curricular Aljibe (1o, 2o y 3o de ESO).
-  101 tareas para desarrollar las competencias básicas.
-  10 sesiones para trabajar contenidos básicos: cuadernillos del 1 al 6.
De apoyo a matemáticas:
-  Adaptación curricular Aljibe (1o, 2o y 3o ESO)
-  Educación Secundaria 1. Aula inclusiva. Editorial GEU. ACI significativa.
-  Educación Secundaria 1. Aula inclusiva. Editorial GEU. ACI no significativa.

- Cuaderno de aprendizaje y refuerzo. Editorial GEU. 1.1, 1.2, 1.3, 1.4 y 2.1, 2.2,
2.3, 2.4.
-  Cuadernillos de atención a la diversidad. CEPE. (1o ciclo ESO).
-  101 tareas para desarrollar las competencias básicas.
-  10 sesiones para trabajar contenidos básicos: cuadernillos del 1 al 6.
- Cálculo fácil (atención a la diversidad).
-  Progresint: Cálculo y resolución de problemas. Ed. CEPE.
-  Progresint: Fundamentos de razonamiento. Ed. CEPE.

Para trabajar los diferentes programas específicos:

-  Fichas del programa de conciencia fonológica de Andrés Calero.
-  Fichas del Progresint.
- Fichas para el desarrollo de habilidades básicas del lenguaje.
- Fichas de “fíjate y concéntrate” para desarrollo de atención y memoria.
- Manual de Competencia Social “Relacionarnos Bien” de Manuel Segura.
- Manual de Educación especial de Garrido Landívar.
- Materiales audiovisuales:

Programas de ordenador:
-  Programa informático.
- Manual informatizado “Fíjate y Concéntrate”. CEPE.

Teniendo en cuenta el enorme auge e interés que actualmente despiertan las nuevas
tecnologías en el proceso de enseñanza aprendizaje y aprovechando que en el centro
disponemos de ordenador y red WIFI, tendré presentes unas direcciones de portales de
Internet de los que se puedo sacar recursos bastante interesantes para trabajar con los
alumnos:
http://www.orientaciónandujar.es
http://www.miauladept.es/ Materiales para maestros de alumnos con NEAE.
http://www.creena./ Centro de recursos de educación especial de Navarra.

ACTIVIDADES TIPO.
A través de las actividades-tipo se pretende que el alumnado consiga alcanzar los
objetivos establecidos para ellos. Entre las actividades-tipo que se llevarán a cabo
durante este curso, destaco las siguientes:



ÁREA DE LENGUA.
• Lectura de textos sencillos.
• Contestar a cuestiones sobre un texto.
• Realizar narraciones.
• Realizar descripciones de compañeros y lugares.
• Completar frases y textos.
• Señalar los distintos tipos de oraciones.
• Escribir antónimos y sinónimos.
• Colocar puntos donde corresponda en un texto.
• Escribir en cartulina reglas de la b y de la v.
• Juego de problemas verbal: ¿Qué harías si... ? ¿Por qué ....?
• Absurdos verbales.
• Series de razonamiento lógico.
• Relacionar con flecha.
• Buscar palabras en el diccionario.
• Dictado.
• Copiado.
• Señalar las palabras agudas, llanas, esdrújulas.
• Ordenar alfabéticamente palabras.
• Ordenar palabras para que formen oración.
• Memorizar un poema.

• Identificar los nombres propios y comunes en un texto.
• Escribir oraciones afirmativas, interrogativas, negativas y exclamativas.
• Colocar los signos de exclamación e interrogación.
• Aprender y recitar villancicos.
• Realizar una entrevista a un profesor del colegio.
• Hacer un dibujo con lo que te sugiera una lectura o poema.
• Escribir el singular y el plural de palabras.
• Escribir el femenino y el masculino de algunos nombres.
• Señalar los adjetivos en un texto.
• Escribir una historia viendo unos dibujos.
• Escribir oraciones con diminutivos.
• Describir un objeto, lugar, persona...
• Escribir el final de un cuento, historia...
• Resolver adivinanzas, sopas de letras...
• Actividades para mejorar la atención y la concentración: Identificar letras
• dentro de un conjunto, formar con un grupo de letras las palabras más largas,
• localizar palabras sinónimas en una tabla, encontrar palabras intrusas en una
• tabla,etc…
•

ÁREA DE MATEMÁTICAS
• Dictado de números.
• Escribir como se leen los números.
• Descomponer números.
• Escribir el signo mayor o menor según corresponda.
• Escribir los números romanos.
• Continuar series, progresivas y regresivas.
• Problemas sencillos.
• Realizar sumas y restas.
• Realizar multiplicaciones y divisiones de una o varias cifras.
• Escribir en cartulina las tablas de multiplicar.



• Resolver problemas con varias operaciones.
• Señalar los términos de la división.
• Realizar la prueba de la división.
• Medir con un metro objetos del entorno.
• Calcular la fracción de una cantidad.
• Actividades para mejorar la atención y la concentración: completar figuras
fijándote en un modelo, señalar con X operaciones incorrectas, señalar
elementos que no pertenecen a la serie, etc.
• Series de razonamiento lógico-matemático.
• Juegos matemáticos en internet.

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

A lo largo del presente curso se intentará que el alumnado de apoyo a la integración
participe en el mayor número de actividades junto con su grupo de referencia, ya que se
valora muy positivamente los beneficios a nivel personal y social que las mismas
pueden aportar a cada niño/a.

EVALUACIÓN.

Según la Orden de 10 de Agosto de 2007, por la que se establece la ordenación
de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de educación primaria, la
evaluación de los alumnos con NEE se realizará tomando como referencia los
objetivos y criterios de evaluación establecidos en las adaptaciones curriculares que
para ellos se hubieran realizado.
Los resultados de la evaluación se consignarán en las correspondientes actas de
Evaluación, añadiéndose un asterisco (*) a la calificación que figure en la columna de
las áreas, materias o módulos que hayan sido objeto de esas adaptaciones significativas
y 2 asteriscos (**) en las que hayan sido objeto de adaptaciones no significativas.
Será una evaluación inicial, continua-procesual y final.
Los instrumentos de evaluación deben ser muy variados y adaptables a las
condiciones del alumnado. La observación de los procesos de enseñanza-aprendizaje es
la regla básica pero, para ello, deben prepararse escalas de observación, cuestionarios,
entrevistas, diarios de clase, y todas las intervenciones que comprueben la aplicabilidad
y la generalización de los aprendizajes a nuevas situaciones, y la significatividad y
funcionalidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje.
Se atenderá en todo momento a los criterios de evaluación establecidos en la
AC de cada alumno/a para cada una de las áreas, programados en coherencia con los
objetivos establecidos para cada uno de los alumnos/as.

5. 2. A NIVEL DE CONTEXTO.

ACTUACIONES A NIVEL DE AULA ORDINARIA.

- Planificación: colaboración con el tutor en las adaptaciones de la programación
y diseño y elaboración de las adaptaciones curriculares.
- Asesoramiento: como miembro del Departamento de Orientación asesoraré al
profesorado para realizar las adaptaciones necesarias en la programación de
aula, ajustando así la respuesta educativa a las NEAE de cada alumno.
- Coordinación: se establecerá una adecuada coordinación entre la maestra de PT
y el equipo educativo de cada uno de los grupos atendidos en el aula de apoyo,
evitando así cualquier tipo de inferencia en la respuesta educativa. Para ello es



necesario determinar los lugares y momentos de apoyo individual, tanto dentro
como fuera del aula, así como los objetivos que con ello se persiguen. se tendrá
especial cuidado en las clases en las que se hace el apoyo dentro del aula
ordinaria.
- Adaptación del material.

ACTUACIONES A NIVEL DE FAMILIA.

La tutoría del alumnado con NEAE es compartida por el tutor/a y la maestra de
PT. Siempre que los horarios lo permitan, se tratará de citar a los padres y madres
conjuntamente.
A lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje se tratará de mantener
informadas a las familias del alumnado atendido en el aula de PT. Para ello se
realizarán, al menos, 3 reuniones a lo largo del curso:
-
Reunión inicial (octubre-noviembre): conocimiento familias, funcionamiento
aula apoyo a la integración, compromisos educativos...Para una atención más
individualizada, en lugar de hacer una reunión general para todos, en octubre se
comenzará a citar a los padres de cada alumno/a para tener una breve entrevista
con cada uno de ellos.
-
Reunión segundo trimestre: seguimiento alumnado.
-
Reunión final: entrega de notas, informes finales, propuestas de
mejora…

“ No hay Educación si no hay verdad que transmitir, si todo es más o menos verdad, si cada cual 
tiene su verdad igualmente respetable y no se puede decidir racionalmente entre tanta diversidad.”


